
.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

~STADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS / DJ / DPC/ Nº 1 4 5 - 2 Q 1 3 
La Paz, 2 O FEB 2013 

HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL SENASIR No. 019.13 de 
16 DE ENERO DE 2013 

VISTOS: 

La Resolución Administrativa No. O 19, 13 de 16 de enero de 2013, el Informe 
DPC/PB/024 2013 de 25 de enero de 2013, el Informe Legal APS/DJ/Nº 039 -
2013 de 18 de febrero de 2013; así como toda la documentación que ver convino 
y se tuvo presente para la emisión de la presente Resolución Administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009, en 
su artículo 45, señala que la dirección, control y administración de la seguridad 
social, corresponde al Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de 
Universalidad, Integralidad, Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, 
Oportunidad, Interculturalidad y Eficacia. 

Que el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, determina la 
estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, 
en el marco de lo establecido en la Constitución Política del Estado, 

Que conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la 
:tt''.::'~'.'l Autorida~ de Fisc~ación y Control Social de Pensione~ - AP _como una 

-;; ,¡as v. ~ nstituc10n que fiscaliza, controla, supervisa y regula la Segundad Social de largo 
" V"B\;,.;; plazo, considerando la normativa de pensiones, Ley Nº 3791 de 28 de noviembre 

de 2007 de la Renta Universal de Vejez; y sus reglamentos en tanto no 
contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Que de acuerdo al articulo 167 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de 
Pensiones, determina que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Pensiones - AP se denominará en adelante Autoridad de Fiscalización y Control 

i 
de Pensiones y Seguros - APS y asumirá las atribuciones, competencias, derechos 
y obligaciones en materia de seguros de la Autoridad de Supervisión del Sistema 

, Financiero - ASFI. 

,t·~'·. '' .. Que el artículo 168 de la Ley de Pensiones establece las funciones y atribuciones 
/t \ . '.' asignadas al Organismo de Fiscalización en materia de pensiones y seguros, entre 

, las que se encuentran, fiscalizar, supervisar, regular, controlar, inspeccionar y 
sanc10nar a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, Entidad 

:1::)l"''''w~ Pública de Seguros, Entidades Aseguradoras u otras entidades bajo su 
,! if,na "t urisdicción, de acuerdo a la Ley de Pensiones, Ley de Seguros y los reglamentos 
\RºSif1"0 C.-:' orrespondientes. 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

- DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso h) del artículo 4 de la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002 de 
Procedimiento Administrativo, establece el Principio de Jerarquía Normativa: "La 
actividad y actuación administrativa y, particulannente las facultades 
reglamentarias atribuidas por esta Ley, observarán la jerarquía nonnativa 
establecida por la Constitución Política del Estado y las leyes;". 

Que la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de Pensiones, tiene por objeto 
establecer la administración del Sistema Integral de Pensiones, así como las 
prestaciones y beneficios que se otorga a los bolivianos y bolivianas, 
estableciendo el marco normativo para el pago de la Compensación de 
Cotizaciones. 

Que la Disposición Transitoria Décima Tercera del Decreto Supremo Nº 0822 de 
16 de marzo de 2011, establece: "En un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles administrativos de publicado el presente Decreto Supremo, el SENASIR 
deberá readecuar y actualizar los manuales de procedimientos y disposiciones 
regulatorias en relación a la CC, confonne la Ley No. 065 de Pensiones y el 
Reglamento aprobado por el presente Decreto Supremo". 

Que los incisos a) y j) del artículo 46 del mismo cuerpo legal, establecen que el 
SENASIR tiene las siguientes obligaciones y responsabilidades sin ser limitativas, 
referidas a la Compensación de Cotizaciones - CC: a) Cumplir con lo establecido en 
la Ley de Pensiones y disposiciones reglamentarias y regulatorias referidas a la 
CC. . .j) Efectuar conciliaciones con las Entidades Gestoras que pagan beneficios del 
SIP ... ". 

Que de acuerdo al numeral II del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 27066 de 06 
de junio de 2003, el Servicio Nacional del Sistema de Reparto - SENASIR tiene 

__ competencia para emitir Resoluciones Administrativas en los temas inherentes a 
·~ 

,.,- ";~ sus funciones. 

·,;;. -'~,~ Que considerando que el objetivo de los Manuales de Procedimiento de 
·•· __ ·.-;.-'/ Conciliación Pago CC, es dotar de un instrumento normativo que garantice el 

cumplimiento de los diferentes procedimientos del control interno en forma 

X 
explícita, ordenada y sistemática, de acuerdo con lineamientos previamente 
establecidos, el SENASIR mediante Resolución Administrativa No. O 19.13 de 16 

~- de enero de 2013, aprueba la "Ampliación del Manual de Procedimientos de 
· ... Conciliación Pago CC" y sus respectivos anexos, el cual inicialmente contaba 

'';'. , jcon Anexos del 1 al 5, los cuales no tuvieron modificación y fueron aprobados y 
/"homologados por la Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/Nº 308-2012 de 11 

de mayo de 2012. 

Que considerando las casuísticas emergentes en aplicación de la Resolución 
Administrativa APS/DPC/Nº 469-2011 de 07 de diciembre de 2011 y la 
Resolución Administrativa APS/DPC/Nº 428-2012 de 19 de junio de 2012, 
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as1m1smo con el objeto de que las mismas sean debidamente procesadas, 
mediante Resolución Administrativa No. 019.13 de 16 de enero de 2013, el 
SENASIR aprueba los Anexos 6, 7 y 8, los cuales se detallan a continuación: 

"ANEXO 6. ESTRUCTURA DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DEL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN DE ce TEMPORAL y DE 
PAGOS EN APLICACIÓN A LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATWAS 
APS/DPC/Nº 469-2011 y APS/DPC/DJ/Nº 428-2012. 

ANEXO 7. INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN 
DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN DE ce TEMPORAL 
Y DE PAGOS EN APLICACIÓN A LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATWAS 
APS/DPC/Nº469-2011 Y APS/DPC/DJ/Nº428-2012 

ANEXO 8. INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DE ALTA Y BAJA 
DE ce TEMPORAL y DE PAGOS EN APLICACIÓN A LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATWAS APS/ DPC/ Nº 469-2011 Y APS/ DPC/ DJ/ Nº 428-2012". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema Nº 05411 de 30 de marzo de 2011, el Lic. Iván 
Orlando Rojas Yanguas, ha sido designado Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS - APS, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- 1.- Homologar la Resolución Administración Nº 019.13 de 16 de enero 
de 2013, que aprueba la "Ampliación del Manual de Procedimientos de 
Conciliación Pagos CC" y los Anexos 6, 7 y 8, los cuales forman parte indivisible 
de la presente Resolución Administrativa. 

11.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones y Entidades Aseguradoras que 
¡ gestionan las pensiones y pagos del Sistema Integral de Pensiones, deberán 
i aplicar lo dispuesto en la presente Resolución Administrativa en lo que les 

corresponda, a partir de la notificación con la presente, para todos los efectos 
· . legales y de acuerdo a normas vigentes del Estado Plurinacional de Bolivia . .. 

· 111.- La Dirección de Prestaciones Contributivas de la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros - APS, queda encargada de la ejecución y control 
del cumplimiento de la presente Resolución Administrativa. 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO Pl.URINACIONAL DE BOLIVIA 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto las disposiciones contrarias a la presente 
Resolución Administrativa. 

Regístrese, notifiquese y archívese. 

DIRECTOR EJECUTIVO 
Autoridad de l'\rolli1ación y Control de misiones y S<guros 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CQNTRO 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En la Ciudad de.l..~ ... P..A.:Z •.• a Hora,.,a.:.::t..5. ....... del dia ....... ;2.5" 
d1r&ílEef3.Qde 2e>l,1 ... no@qué con,.Y .... í:0 L e I í{ •. '2 s Ft~ 1on 
_./1,a t:fl.N I f T&llU\lLl ...... l:i..fl.L!i.z= . .2.a.L.1.:: ...• - e . B 1 V 
ter.ha2f2.:F.t:fl1.:20L:l. .. emitida ~orla Aur0<idad de Fiscalización Y Control '_R. B ~ ., ... rl~i;J~ · 

Peusio<>es y Segusos •LV...T.l/..f?.a ... O..é. ... J1.o..LL.U.1Íi ... $..JLAE "flfl!,/1~.:::~--
a tra,.i;s df' s ,··---~-

•Jf.é.f..8..ES.Etlill.l:f.Té.. ... L.~q¡,, .IJL . ... . . ... 

AUTOl'<tDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciunad de/..á .. ~..Z. .... a Horas ......... !'.f. ... {9el dia ..... i,.:.5:e..;:-__ 
ct.,E~~.de...2J?LL ... no<if,qué con.J?.~_i U e IÓN 
.. /la é((N! [TRfl.D.!I.I.J. .... N..,r./..~.S::::.J.fl. . .1.3 .... -=" de 

tech;,,2Q::E~.:2(1./3,_emitida ¡;:,Dr la Atnr;r,o,d ~e: F~scalizaci~ y.~n~rol de 

Peusioues ¡ S,gu1as ,B.TJ..V.!J .. .I'Rt:...VJS.10..N ..... A.E.E. ... á.----
a través de su 

·J?..e:.e.Kf..tt.f:l.lé!.t!Lé.. •• b ~~1.l ......... ........ . 
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AtJTOf.(tOAO DE FISCALIZAC:ÓN Y CC)l1f'f RO&. 
DE PENSIONES Y SEGIJ~OS • APS • 

En la Ciudad d•.L.A..P..e,.i:... .• a Horas,.L{.::9.f ...... del dia,,,,,g,r¿_,: ____ ,, 

di,FéB[leROde 219/3 ,notifiqué con'R E S.Q l u C( o' ,u 
1/¡)tt(N([Tfi'.AT tVt1....!:LfL/i.2..:.ü¿,c.a..~-·---·d• 

fecha2~e-..ll:.l!?ll.emitida por la Autoridad de.Fisca·11zación y Control de 

Pensiooes y Segu,os •.S..é.0J./.R0.5-.PE12..U.t.t:IL'i:· (/ , 
=:--------'~""" ___ ,. ____ " ... - .. ,-.,.a través de su 

~ti.é.HILM.U..-L.~.G.t!..L ............................... ____ , 

AUTúf"(10AO DE FISCAL:ZAClÓN Y C()l'li."fROl. 
DE PENSIONES Y SEGUROS" APS 

En la Ciudad de/,.t. ... El..~ .... a Horas.../..f,.'..R.P .. del dia ....... .2.$.,;: __ , 
ct&EG:.a12d• .... ..?P.Ll ... no1iliqué con,~..2,.0l r¿~,..,.N"'-,--
,fpmJVL¡L.!i'A.[J.Jl!L.!f.J..L~$... 2-.º1. .. :.t=-~-.d• 

fech~f.!SB.ri·2.t?...l:J. .. emi!ida por la Autorid~d de Fisc<llización y Coritrol d~ 

Pensiones y Segu,os • ........... f.i.. .. tf../V !.:\ ... ?- .Lls ......... - ... - .. _ 
a través de su 

.&..EE.€S.&l:lI411..r.L __ .. L€..G. tl.L .. = .. =............ . ......... 

seguro\¿ 
PRO'P"IOA S.A. 

l.P. 2 5 FEB 2013 

RECIBIDO 
Krs.J.0.'..!2.~ ...... llo ..... -··· 

2 5 FEB 2013 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. \J I 
(?'1\\ jl 
,_,,I 
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La Paz, •\ 6 [NE 2.Gí:3 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo No. 27066 de 06 de Junio de 2003, se crea el Servicio Nacional del Sistema 
dG Reparto SENASIR bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda, ahora Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, constituyéndose en una persona jurídica de Derecho Público, estructura propia. 
competencia de ámbito Nacional, de carácter temporal, con autonomía de Gesflón Técnka, Legal y 
Administrativa. 

Que, dicha disposición legal, señala que el Servicio Nacional del Sistema ele Reparto SENASIR tiene 
competencia para emitir Resoluciones Administrativas en los temas inherentes a sus funciones. 

Que, la Constitución Política del Estado en su Articulo 45 parágrafo II establece que la seguridad social se 
presta bajo los principios de universalidad, integraliclad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, 
oportunidad, interculturalidad y eficacia. Su dirección y adm·1nistración corresponde al Estado, con control y 
participación social. 

Que, la Ley Nº 065 - Ley de Pensiones promulgada en fecha 10 de diciembre de 2010, establece en su 
artículo 24 párrafo I que: "La Compensación de Cotizaciones es el reconocimiento que otorga el Estado 
Plurinacional de Bolivia a los asegurados por los aportes efectuados al Sistema ele Reparto vigente hasta el 30 
de abril de 1997, que se financia con los Recursos del Tesoro General ele la Nación. 

Que, el artículo 30 de la Ley Nº 065 establece: "l. El Asegurado o sus Derechohabientes con trámite de 
Pensión de Invalidez o Pensión por Muerte respectivamente, cuyo origen hubiese sido calificado como Riesgo 
Común y que no cumpla los requis'itos de cobertura del Seguro de Riesgo Común por mora del Empleador, 
podra acceder al pago temporal de la Compensación de Cotizaciones Mensual. El pago temporal no libera al 
Empleador de su obligación de pago del Recargo correspondiente. 11. Una vez que el Empleador pague la 
totalidad del Recargo adeudado, el Asegurado o sus Derechohabientes se encuentran obligados a reponer al 
Tesoro General de la Nación, los montos perc·1biclos por concepto de pago temporal de la Compensoción de 
Cotizaciones Mensual, en la cuan tia a ser determinada por reglamento" . 

. Que, el Decreto Supremo Nº 0822 ele fecha 16 de marzo de 2011 establece dentro del Reconocimiento de la t · · ,.\ .:.¡; Compensación de Cotizaciones, desde el inici@ de trámite hasta la emisión del Certificado de Compensación 
'·.; .-:·· \) · de Cotizaciones, las actividades a cumplir por el SENASIR conforme el articulo 46: "El SENASIR tiene las 

-:·/tf.~h>" siguientes obligaciones y responsabilidades sin ser limitativas, referidas a la Compensación de Cotizaciones -
{"fe·,: 1_•·_.· c:\CC: a) Cumplir con lo establecido en la _Ley ele Pensio_nes y disposiciones reglamentarias y regulatodas 
, ,,,) _.. ).referidas a la CC: b) Verificar el cumphm1e11to de requ1s1tos para el acceso a la CC: c) Calcular, em1t1r, y 

._ .;,-,~ . .- 'notificar la CC: d) Remitir la ce a la Gestora y a la AF'S para su correspondiente registro ... ". 
-:-:-~~' 

Que, el mismo Decreto Supremo Nº 0822 determina en su Artículo 48 par~1grafo I que: "Tienen derecho a la 
CC los Asegurados que cumplan conjuntamente los siguientes requisitos: a) Haber realizado cotizaciones al 
Sistema de Reparto en forma previa al 1 de mayo de 1997, t¡,ner un Salario Cotizable previo a noviembre de 
1996 y que no hubieran gen8rado beneficio y pago en este Sistema, salvo lo establecido en el Artículo 21 de 
la Ley de Pensiones y los pagos globales por riesgo profesional del Sistema de Reparto: b) Se encuentren 
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registrados en la Gestora. Y en su articulo 48 parágrafo II que; "Los Asegurados que cuenten con sesenta (60) 
o más cotizaciones al Sistema ele Reparto tendrán derecho a la CCM" y en el mismo articulo 48 parágrafo 111 
se determina que "Los Asegurados que cuenten con menos ele sesenta (60) cotizaciones al Sistema de 
Reparto, tendrán derecho a la CCG". 

Que, las Resoluciones Administrativas APS/DPC/Nº 469-2011 y APS/DPC/Nº 428-2012 actualizan y amplían 
el Manual de Procedimientos Conciliación Pago CC a través de Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/Nº 
308-2012 de 11 de Mayo de 2012, que homologa la Fiesolución Administrativa SENASIR Nº 0079.12 de 24 de 
,~bril de 2012. 

1 

Que, a través del INFORME SENASIR UCC -NC 001/2013 de fecha 11 de Enero de 2013, la Unidad de 
Compensación de Cotizaciones informa que se amplió el Manual de Procedimientos Conciliación Pago ce, 
con Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/Nº 308-2012 de 11 de Mayo de 2012 que homologa la Resolución 
.~dministrativa SENASIR Nº 0079.12 de 24 de Abril de 2012. Asimismo dicho informe menciona la reunión que 
se tuvo con diferentes instituciones como: Autoridad ele Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), 
Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP's), Entidades Aseguradoras (EA's) y el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (SENASIR). en relación a los Pagos Temporales CC para los casos de Asegurados y 
Derechohabientes que de conformidad con el Art. 30 de la Ley Nº 065 hubieran accedido al Pago Temporal de 
CCM, se acordó ampliar y actualizar el Manual de f)rocedimientos Conciliación Pago ce en coordinación y 
acuerdo mutuo con las mencionadas entidades. 

En el mismo informe, se menciona la aprobación de puntos referentes a Anexo 6, Anexo 7 y Anexo 8 del 
mencionado Manual, finalmente concluye y recomienda que previo análisis de la Unidad de Asesoría Legal, se 
apruebe la ampliación del Manual de Procedimientos Conciliación Pago CC en aplicación a la R.A. 469.11 y 
428.12. 

Que, mediante nota CITE: SENASIR-UCC 008/2013 de fecha 11 de Enero de 2013, la Unidad de 
Compensación de Cotizaciones remite a la Unidad de Asesoría Legal el Informe SENASIR UCC -NC 
001/2013 de fecha 11 de Enero de 2013 que contiene la Ampliación del Manual de Procedimientos de 
Conciliación Pago ce. para su respectiva aprobación. 

Que, el INFORME SENASIR. U.AL. Nº 0042/13 de fecha 14 de Enero de 2013 concluye y recomienda 
elaborar Resolución Administrativa que permita aprobar la Ampliación del Manual de Procedimientos 
Conciliación Pago CC con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la reunión sostenida y en la 
homologación respectiva. 

POR TANTO: 

/;:}~ji~\ 
'i'· ·,;¡ 1 il 

',' (~(~>/' 
EL DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO a.i. DEL SERVICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL DECRETO SUPREMO No. 27066 DE 6 DE JUNIO 
DE 2003. 

,
1
1éfj\\:'.~J\\, RES U EL VE: 
1 ,., '1 -· '. 

\\:~;_,_
1
_,;7_· ,;;]j) ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la AMPLIACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
j_ CONCILIACION PAGO CC Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, los cuales forman parte indivisible de la 
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presente Resolución Administrativa; en é!plicación de la Ley Nº 065 - Ley de Pensiones promulgada en fecha 
1 O de diciembre de 201 O. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Compensación de Cotizaciones del SENASIR socializar y 
ejecutar la Amp1'1ación del Manual de Proceclirnientos Conciliación Pago CC y sus respectivos Anexos, entre 
los servidores de la Oficina Central y Administraciones Regionales que cumplan funciones inherentes a la 
aplicación del mismo, asi corno otras Instituciones y Usuarios en general. 

REGÍSTRESE, HÁOA!3E SABER Y CÚMPLASE 
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6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

7. ANEXOS 

1. OBJETIVO 
El objetivo de los Manuales ele Procedimientos ele Conciliación Pago CC es dotar de un 

· ins!nunen!o normativo que garantice el cumplimiento ele los diferentes procedimientos del 
control interno en forma explícita, ordrnacla y sistemática, de acuerdo con lineamientos 
previamente establecidos. 

2. ALCANCE 
Los procedimientos del Manual ele Conciliación Pago CC, estarán a cargo de la Sección ele 
Novedades y Conciliación dependiente de la Unidad Compensación ele Cotizaciones. 

3. TERIVIINOLOGIA. 

Conciliación 
lós el proceso de verificación y comparación que consiste en revisar y cornµrobar cada uno de 
los rnovimicntos registrados en la planilla de Conciliación Pago CC, con los medios emitidos 
por las Administradoras de Fondo ele Pensiones (AFP's), Entidades Aseguradoras (EA's) y 
detcrminrn· cual es la causa de la dilcrencia. 

J>Janilla Pago CC. 
Una planilla de Pago CC. es el conjunto de elatos alfamunéricos donde se encuentra 
registrada información de un titular o derechohabientc. 

Titular 
Es el 1\segura<lo que ha generado una. Prestación, _Pensión o pago en los regítnencs 
Contributivo o Semiconll'ibutivo del Sistema Integral ele Pensiones. 

Derecho ha bien tes 
A pa,·tir ele la publicación de la presente Ley se considera Dereeliohabienlcs a las personas ele 
uno de !us siguientes grados: 
• P1·i1ner Grado. Son, en orden ele prelación, el cónyuge o conviviente supérstite, y los 

hijos del Asegurado, estos sin prelación entre si, desde concebidos alln no nacidos, hasta 
que cumplan clieciocho ( 18) años de celad, los hi_jos que sean estudiantes hasta que 
cumplan los veinticinco (25) ar,os ck edad o los que lt1era11 inválidos antes de cumplir 
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los (25) aiíos ele edad, mientras vivat1. [stas personas son dercchohabicntes de forma 
forzosa. 

• Segundo Grado. Son, en orden ele prelación, los progenitores y los hermanos menores de 
dieciocho ( 18) mios de edad del Asegurado. A efectos ele contar con el derecho a 
Pensión por iV[uerle y Pngos del Sistema Integral de Pensiones, los Dercchohabicntcs ele 
segundo grado no requieren haber sido expresamente declarados por el Asegurado. 

• Tercer Grado. Son, !0s personas que no pertenecen a los grados anteriores, y y que son 
declaradas libremente por el Asegurado a la Gestora Pública ele la Seguridad Social ele 
Largo Plazo. Estos ckrechohabicptes sólo pueden acceder a la Fracción de saldo 
Acumulado. 

-t. REFERENCIAS LEGALRS 

• Ley ele Pensiones Nº 065 de I O/ 12/ 1 O 
• D.S. Nº 322 del 16/03/11 
• Resolución Administrntiva APS/DPC/Nº 469-20 l 1 de 07/12/201 1 
• Resolución Aclm inistrativa APS/DPC/Nº 423-2012 de 19/06/2012 

5. RESPONSABLES. 

Encargado de Novedades y Co1Jci!iaciú11 es responsable ele elaborar y actualizar cuanclo sea 
nt~cesario el presente proccdin1icnto. 
Aplicar el procedimiento y asegurar que el personal bajo su ucpcndcncia cumpla con las 
actividades que se establecen en el mismo. 
Técuico Nol'erlades. Ls responsable ele aplicar el presente procedimiento, en el desarrollo ele sus 
actividades. 

6. DESC1UPC10N DE ACTLVJDADES. 

I:cn ese marco, a continuación se describe las actividades que se deben de realizar en el ivlanual 

Procedimientos Conciliación f'ago CC. 
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A) DATOS GENERALES 
------~---~---.----
TIZACIONES EN APLICACION DE LA ldent-ifi-cació~n-dº·e-1 ~P-ro-c·e--so--~""c""'oNCILIACION PAGO DE COMPENSACION DE CO 

LEY 065 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 201 O Y EL DEC 
MARZO DE 20 

RETO SUPREMO No. 0822 DEL 16 DE 
11 --------·-·---·----,-~--·----·~--- -~~-

Objetivo del Proceso Efectum la conciliación mensual de los pagos de la p lanilla de Compensación de.Colizaciones .. 
A's), con el envio de información de las con la Gestora, AFP's y Entidades Aseguradoras (E 

Operadoras, la misma gue será revisada ele acuerdo a 
F,-e-s,-1lt_a_d_o·s--de_l_P-ro_c_e_s_o __ __,_E~s~ta-b._le-c-er .. de.form-acroi1olóÍJica y secuencial las fas~s 

e_slructuras preestablecidas. 
·-

necesarias para desarrollar e! proceso 
de Conciliación de la planilla de Pago de Compensado n de Cotizaciones(~-------· 

.13) 05..SCRIPCION DEL PR_O_CE=-S~Oc_ ___ ~_ 

RESPONSABLES INSTRUMENTO/ 
REGISTRO 

PLAZO 
Nº ACTIVIDAD ,---,·--.. 

MIN. MAX. --.-----~--------------
RECEPCIÓN DE MEDIOS DE CONCILIACIÓN MENSUAL. 

Se iniciari1 el proceso de la Conciliación Mensual, con las 4 Hrs 4 Hrs Geslora, AFP's y Meclio Óptico 
planillas ele Pago C.C. enviadas al SE~IASIR por la EA's 
Geslora, AFP's y EA's hasta el medio clia del 10 de cada 
mes en formato eslablecido en Anexos I y 2 vía correo 
eleclrónico. --· 

El proceso de conciliación mensual de pago de CC se lo realizará con lres meses de r etraso, esto po, la vigencia de los cheques 
(90 días). 
Las planillas serán enviadas cada 10 de cada mes, excepto en aquellos meses en 
sociales que imposibililen la movilización de los funcionarios, si fuera dia sábado se e 

los que se presenten fmiados, confliclos 

día posterior. 

2 CARGADO Y VALIDACIÓN MEDIOS DE CONCILIACIÓN 

El mismo día 1 O, la Unidad de Compensación de 3hrs 
Cotizaciones deberá realizar el cargado de los medios 
enviéldos por la Gestora, AFP's y EA's en la Base de Datos 
ele! SENASIR. La Unidad de Compensación de 
Cotizaciones verificará que en la información enviada por 
la Gestora, AFP's y EA's se encuentren lodos los casos 
desembolsados y además cumplan el fonnato establecido 
según Anexos 1 y 2. Si éste tuviera algún error se pedirá a 
la GESTORA, AFP'S y EA's que envien nuevamente la 
inforrnaci6n vía correo electrónico, hasta horas 17:30 

3hrs 

La Gestora, AFP's y EA's enviarán al SENASIR el medio Y,hr Y,hr 
óplico con nota oficial, (primer envio) liasta el 10 de cada 
mes, máximo ilasla las 18:00. 

_ _L. ____ , 

nviará el clia anterior y si fuera domingo el 

ección 
ovedades 

s 
N 
c onciliaciones ce 

Gestora, AFP's 
EA's 

de 
y 

y 

Medio Óptico 

Medio Óplico con 
nota oficial 

.. 
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13. PROCESO DE REVISIÓN DE PLANILLA~ 

La Unidad de Compensación de Cotizaciones posterior al 
crngado y validación de los medios de conciliación, será la 
encargada de revisar la Planilla de Conciliación y 
Devolución de Montos o Pagos de CC. Si durante la 
revisión de la planilla de Conciliación se encontrara un error 
en la información reportada por la Gestora, AFP's y EA's, 
este será reportado con el archivo de errores via correo 
electrónico, y deberá ser corregido, hasta alcanzar un 
estado de ERRO!, cero, máximo en los 2 días hábiles y 7 
horas y Y,. 

2 dias 
y ?hrs 
y y, 

2 días y 
7 hrs y 

Y, 

Sección 
Novedades 
Conciliaciones CC 

de SIPCOM 
y (Sistema de 

lnformación para el 
Proceso de 
Conciliación) 

Al terminar de revisar la planilla de Conciliación Mensual se Y, 
generará un medio con los casos de la Planilla de hora 
Conciliación y Devolución de Montos o Pagos de CC, 
correspondiente a casos de Devolución TGrt Los casos 
aproliados cambiarim de estado de SD y DC a un estad·, A 

Y, hora Sección de Medios Ópticos 
Novedades y 

de Aceptado, según estructura y formatos establecidos en 
el Anexo1, y serán enviados a la Gestora, AFP's y EA's 
correspondientes, via correo electrónico, hasta las 18:30 

Si hasta el quinlo envio o al vencimiento de los plazos 
est,1blecidos en el presente manual, existiernn casos 
pendientes de conciliación (por revalid,1ción de cheques), 
estos deberán ser enviados al siguiente mes:, 
conjuntamente la planilla de conciliación. En el caso de que 
alguno.no sea conciliado en dicho mes, estos deberán ser 
devueltos por las Entidades y enviados con estado OC 

La G,,stora, AFP's y EA's deberán revisar la inforn1eción 4 hrs 
enviada por el SEN ASIR y depositar a la Cuenta Única del 
Tesoro (CUT) el monto total ror pagos no efocluados a los 
E1fili,1dos de los casos con estado SO, hasta las 12:30. 

La Gestora, AFP's y EA· s enviarán al SEN/\SIR los merJios 1 hora 
finales via correo electrónico para su revisión y aprobación y Y, 
cambiando los estados de SO a OC, hasta las 16:00. El 
SE~IASIR enviara aprobación de los medios finales via 
correo electrónico, hasta las '17:00. 

4 hrs 

Se remitirá las actas en borrador a la Gestora, 1\FP's y El\· s 1 hora 1 hora 
parn su revisión y conformidad, via co1Teo eleclrón1co, 
hasta las '18:00. 

La GE1slora, AFP's y EA's deberán remitir al SENASIR, con 1 hora 
nota formal y oficial los medios finales y copia del 
comprob;;inte de depósito. La nota debor8 ser dirigida a la 

1 hora 

Conciliaciones CC 

Gestora, 
EA's 

Gestora, 
EA's 

Sección 
Novedades 

AFP's y Deposito Cuenta 
Única del Tesoro 

AFP's y Corroo electrónico 

de Caneo electrónico 
y 

Conciliaciones CC 

Gestora, AFP's y Medios Ópticos y 
EA's nota oficial 

I 
IVli1xima Autoridad clel SENASIR, detallando el monto lolal 

-~YJ1i'.,1ri<ero de pag.QE3._devuoltos al TGN, hasta las rn:oo. __ _,_ ___ L _____ ._ ________ -1_ ______ ___, 
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La Unidad de Administración y Finanzas verificará en el 4 hrs 4hrs 
SIGMA que efectivamente se desembolsó a la CUT el 
monto total correspondiente a la Planilla de Conciliación y 
Devolución de Montos o Pagos de CC. Una vez verificado 
el desembolso, se remitlrá con nota oficial a la Unidad de 

Compensación de Cotizaciones una copia del comprobante 
de depósito 111ás et reporte del SIGMA, hasta las 12:30. 

Una vez que las actas sean revisadas y aprobadas por la 3hrs y 3hrs y 
Gestora, AFP's y EA's, la Unidad de Compensación ele Y, Y, 
Cotizaciones, las imprimirá y enviará a cada entid,1d 
debic!an1ente suscritas, para sus respectivas finnas, hasta 
las 13:00 

' La Gestora, AFP's y EA's enviarán al SEN/\SIR las actas 8 hrs 
debidamente firmadas, hasta el diél siguiente hl1bil, 18:00 
pm. 

La Unidad ele Compensación de Cotizaciones recepciona;á 2 hrs 
la nola enviada por la Unidad de Administración Financiera, 
verificando que coincida el monto desembolsado con el 
monto del reporte enviado por la Gestora, AFP's y EA's, si 
no existiera alguna obse,vación se cambiará el estado ele 
las solicitudes a los estados C (Conciliado) y CD 
(Conciliado con diferencia de centavos). 

Por planilla revisada y conciliada hasta el 20 de cada mes o 
día hábil postel'ior se emitirá un informe de conciliación 
adjuntando lélS Actas de Conciliación debidamente firm,1das 
y los medios de la Planilla de Conciliación con estado C y 
CD. Este informe será remitido con nota formal y oficial 
adjunto medio óptico a la Gestora, AFP's, EA's, 
Vice1ninisterio de Pensiones y Servicios Fin8ncieros y la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros (APS). 

_C) o_:rR_9S_~-

8 hrs 

2 hrs 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas 

Sección 
Novedades 
Conciliación 

Gestora, AFP's 
EA's 

Sección 
Novedades 
Conciliación 

de 
y 

y 

ele 
y 

Sección de 
Novedades y 
Conciliación 

1 ACLARACIONES _____ _ 
U AMPLIACION ·------~-----~-------
El presente Manual de Procedimientos podrá ser sujeto a 
111odificaciones y arnpliaciones en caso rJe que se presenten 
casuísticas especiales con posterioriclacl, no consideradas 
en el rnisn10. 

1.2 Las horas están establec,das en ol parámetro de las 8 
l~qn:1s de trabajo ~ún nonnativs vigente. -------~-- L._--1 ___ _,_ 

SENAS IR 

SIGMA 

Actas suscritas 

Actas debidamente 
firmadas 

Deposito Cuenta 
Única del Tesoro 

Medios Ópticos 
con nola oficial 
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•)IIC IAI. l I -- ---·r·- --- 1 ,...¡ ~~,-A~;;---;;-E-;: 
---- 1--- ~- l_~f:!,~T~ ,E:t El 

1
- ,;,:'.,'~'','.'7,- '] •• 1 ,·,::~::;;/;' l r-·- --"'--:] 

'" ~" ., " -~- El"'°\ l....;¡_ _ r,-~1,,sm11 CON 
'E"~ Ir< El<TlüAOES i I IO[A ---,----=------~ 'ilJSf!ll!AS , ! [ ______ _ 

i ------ 1 
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1~,1~~~:~-~ --1 
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SIMBOLOGÍA DEL FLUJOGRAMA 

DONDE: 

C = CONC !LIADO 

CD= CONCILl/\00 CON DIFERENCIA DE 
CEMIAVOS 

se= SOLICITUD DE CONCIUACION 
SD= SOLICITUD DE DcVOLUCION AL fGN 
A CONCILIAR 

OC= DEVOLUCION J\I_ TGN J\ CONCILIAR 

SO= SOLICITUD DE CONCILIACION CON 
OBSERVACION 

A= ACEPT1\DO 

CA ce: CONCILIADO CON LA APS (CASOS 
HISTOl11COS) 

Inicio/Fin del proceso [_~~-] Tarea y Actividad 

Tarea <'>- No Decisión 
Si y 

Actividad Definida Dirección del Flujo 
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ANEXO 1 
ESTRUCTURAS DE INTERCAMBIO DE lNFOR.MACIÓN 

DEL l\1ANUAL DE PROCEDrtVHENTOS DE CONCILIACION 
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PLANILLA DE CONCILIACIÓN y Df:VOLUCIÓN DE MONTOS o PAGOS DE ce 

cripción del canip~----- Tip~Lo11_~..:_ ÜC'Ci. Det¡¡llc 

1 
--- ---e, Campo__ __ -~ 

o de F.11tidc1d fuente 
-1-:u_fuontc _I Cóui~, 

2 .rlan1lla Tipod e Planilla 

-~ci.~~nllta __ _ 3 ___ periodoy!J ____ Perioc 

4 CUil Cua o HFCC del Titular ------
e Certificc1do de ce ---- .. _S _ _!lü_c~-- No.O 

5 tipo_cc Tipo d e Comper1sc1ció11 

-----
•ro de ldentitiecir:iún cid Titul,1r o 7-

1
,d~ntif;cador -- f\Júrne 

Oerec hot1abiente o CC'dieo Secuencial del OH 

•o de Tr::insacción -
¿ 1 t:o~J tran_, ___ --J-C-ó_d_i~ 

9 f o2
0
c_h~i_n_i ___ Fecha de inicio de pa¡_,,o (devC'neos) 

_..!_O_ fech_p<1g_o ---· Fech a de PJgo 

11 cod banco Códig o del banco donde se cobro -----------------
ero de dic>~gue en1itid,-, __ ...:!:~ ~o_chel~l"-º----t-N_u_n< -

_]2____ ~J'~)o_n_a_l ______ ,-R_e_g,~io nal de Pago 

14 ~~nto_so_l__ Mon to Solicitado al SEN~~!!_ _____ 

f\,\on to Descuento por convenios Ue lli.~go, aplicado 

1:,~mo11lo_desc_conv 

"lfa_· __ rnon-to_d_es_enli.dad_. 
17 mnnto_p:ig __ egs 

18 morllo_pélf,_COlll~-

_-1.2._ monto __ JJ;:lf'. __ pe 

_20 _ 111onto_pag_obs 

~! StNASIR por i:: 

i\rlon 

Mon 

Mon 

to Desembolsado ;:i la entidad~-~· 

to pagado al en~c.:.<::i_~~!or de S.:ilud 

t~gado cornisiQ~~j,f-P 
1to p;:igc1do pensión nr-to ____ 

to pagado con ob~erv;iciones 

2 l il10JH0 _püg_ml1 f\,]Q/ lto pagado Musu H_P.re.dit;iria _____ 

1to c!cvoluciún TGN ---------------.. ------ ----:--
1a de devoluc"ión por parte tle La Ge~lora, AFP's 

22 nt~1llo_do2v Mo1 

f=ecl 

. 23 f1,cl1J_dcv ·-- y EA ·, 
2,-1 t"lpo_devolucion Tipo de devolución 

-----
2S r.suido Esta c!o de la conciliación 

----~------- ------
iodo de Solicitud .il Sfi'!.1iSIH 
---

01 /\FP r:uturo 
01. J\FP Previsión ' 

A 3 1.0 la Go~tora 

1 
21)3 Lci Vitalicia 

20S Próvid;:i S.A. 
~ --- -----

A 2 Sc~-~~~usificador c!e Plc111illa 

A G AJ\AAMM -- --- -------------------
A 15 Rellenado con ceros a la izquierda --
N " o ~-- -----·- ---- . .• 
A 1 M - Mensual 

- ---- G - Globc11 ~--
N 13 o nurn ide-litulílr -

11Ull1 ide-derecholwbie11te .. 

Cod sect1e11cial - derecholiabiente --- --------------
N 3 o ~egún dc1sificador el~ transacc!o11es 

-·'----,-
A 8 AAAI\MMDO - ------
A 8 Al\1\1\MMDO 

A 2 Sc~g(m cl;:is·1ncador de Bancos 

N 10 º--. --A 2 SeP,ún cJ;isificndor de r1;gionc1ll'S - ---
N 10 1 

~ 
N 10 2 

f----· 
N 10 2 ---N 10 2 

N 10 2 -- -
N 10 2 -- ------
'1 __1_(l__ 2 

N 10 2 

N 10 2 --
1 A 8 A.I\AAMfvlDD --~--- -----,-----·----------

A 2 01 - Fall'"cirniento beneflci;irio del pago 

02 - No cobro pago 

03 - Error en solicitud de desembolso 

04 - Error l:'n desembolso 

05 - DF:'.vo!ución doble percepción 
-- -· 
A 2 e - Conciliado 

CD - Conciliado con diferencia de 
c0nt;:ivos 

se - Solicitud de Conciliación 

SO - SoHcitud de Devolución al TGN a 

Conciliar h J."'"''""".,''" . '""''ª' SO - Solicitud dP. conciliación con 

observacion~s 

A -;)ceplado 
CA - c_onci!i,ido con luAPSjffi5tórico) 

A G '\1'\/\1\fvtM 
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ARCHIVO DE HES PUESTA DE ERRORES 

.-----,----·---·- ----·-----------
i----f..~.!:..':.:_~-~'.'.._~9- Descripción de~~mpo __ -~ 

;:irchivo 

l ---· 
1 periodo_pli.'I 

3 cod fuenle -

~-
4 cu a 

5 nu certi --· 

6 Identificador 

7 cod trans --~ 
8 fech ini 

9 ~od error 

ID e desc.:ripcion 

Donde: 
,,\ = 1\ \·fr1nun1érico 
N = Numérico 

Nombre de archivo con el registro para la 
corrección 

Periodo de Pl<1nilla 

Código de entidad fuente 

Cu<1 o ílf-CC e.le! tituk1r. 

l'Jro. de Certificado de ce 

NUrnero de identificación del Titular o 
Derecllohabiente o Códico Secuen(1al del 

OH 

Có(lieo de Transacción -~ 

Fecha de inicio de pago (devengos) 

Códi_?o de Error 

Descripción de error 

ENVÍO DI~ INFORMACIÓN 

------·--
Tipo Long,_ ~-~·-

A 5 

A 6 

A 3 

A 15 

N 9 o 

N 13 o 

N ~-- o 
A 8 

A _2-.._ 

A 100 

L... __ D~~;ilte 
cPcc,i:crcc 

-
A/\1\,\MIVl 

·-
01. AFP FuLuro 

02 ArP Previsión 
10 l.<1 Gr:stura 

203 La Vitc1licia 

205 Próvidc1 S.A. 

ílcttPnado con ceros a la izquierd<1. 

·-· 
num idP.-tilular -

num ide- derechohabiente -
cod secuencial - derechoha~iente _ 

Se, gú n el .JsW1tador de transaccloncs 

Afl/',/\fVlMDD 

Según clasifJuidor de errores 

·-

ESTRUCTURA PLANILLA DI~ CONCILJACJÓN DE MONTOS O PAGOS 

1Can1po cod_trans 
Deberá ir el código ele transacción con el que se solicitó el desembolso en los archivos PCC y FPCC, 
no se incluír:.í.n en estas las transacciones de descuento. Para los casos de R .. eposición <le pago, estos 
deben ser enviados con el mismo código de transacción de reposición que fue solicitado en la 
planilla mensual ele P,1go CC. 

Campo fech_p:tgo 
Es la fecha efectiva de pago al beneficiario. Para los casos ele repos1c1on esta fecha puede ser 
anterior a In ('echa de depósito de la planilla de Pago CC, siendo que este ya fue pagado con fondos 
propios por las Flnticlacles. 

Campo monto_desc_convcnios 
En el campo monto_ dese_ convenios se enviarún los montos de descuento ,;cncrados por el 
SENAS IR. 
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Campo III o n to_ el es_ en tid atl 
1.::1 cn111po monto_dcs_entidad es el monto efoclivamcnte desembolsado por el TGN a La Gestora, 
;\fP's y EA's, estos montos tienen un margen de error ele 0.01 a O.OS con relación a lo 
desembolsado po,· el TGN. 

Ca1npú 1nonto_pag_egs 
El c,1111po 111onto_1)ag_cgs, es el monto el'cctivamente pagado al Ente Gestor ele Salud, este 
descuento es pagado al EGS. 

Cn111n,o n1onto_png_con1 
CI campo rnonto_pag_corn, es el momo descontado por la Gestora y Al'P's corno comisión. por los 
pagos efoctunclos a los asegurados o dereehohabientes. Este descuento no aplica para pagos por 
fv[asa 1-lereditaria. 

Carnpo n1onto_pag_pe 
r::1 campo monlo_pag_pc, es el monto pagado neto al beneficiario. 

Campo monto_pag_obs 
El campo monto_pag_obs, este campo sólo será llenado cuando se ha pagado al beneficiario con 
alguna casuística especial (casos históricos). 

Canipo 1nonto_pag_1nh 
t'.I campo monto_pag_mh, es el monto electivamcnte pagado por Masa l-kreclitaria. Este campo es 
excluyente con relación a los campos rnonto_pag __ pe y monto_pag_obs. 

C,111,po monto_ucv 
U c:nnpo monto_dcv, este campo se llenará en los casos que exista monlos a devolver al TGN. 

Canrpo fccha_d-ev 
El campo fecha_ dcv, este campo se llenara en los_ casos que ya se elevo! vieron montos por concepto 
ele Devolución TGN. 

Campo tipo dcvolucióu 
El campo tipo clevolución, este campo se llenará en los casos que ya se devolvió o exista montos a 
devolver al TGN. 

Campo estado 
l~! can1po estadoi se rcfjerc al estado actual deJ P'1go entre estos figuran los siguientes: 

C - Conciliaclo 
CD - Conciliado con diferencia de centavos 
SC - Solicitud ele Conciliación 
SD - Solicitud de devolución al TGN a Conciliar 
OC - Devolución al TCN a Conciliar 
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lvl;\NU/1L DE PROCESOS Y PROCEDIIVIIENTOS - \ 
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fi'.¡}/j~· 

-----------~--

CONCILIACION MENSUAL DE PAGOS DE LA PLANILLA J. 
DE COívlPENSACION DE COTIZACIONES 

SO - Solicitud de conciliación con observació11 
A - Aceptado 
CA - Conciliado con b APS (Casos Históricos) 

·• Los estados SC, SD, SO y OC son tos estados con los que cnviaréin La Gestora, AFP's y 
EA 's los casos a ser conci lindos. 

• El estado SC corresponde a casos regulares, es decir que se desembolso al beneficiario 
sin ninguna novedad. 

• El estado SO son los casos a devolverse por concepto Devolución TGN. 
• El estado DC son los casos que se devolvieron por concepto Devolución TGN. 
• El estado SO son los casos cuyo cobro no pudo ser determinado al momento ele envío ele 

la planilla ele Conciliación. Cstos casos pueden tener la información de pago o 
devolución o ningunos ele los dos, siendo que se desconoce si el pago fue cobrado por el 
bcncl!ciario. 

Campo periodo_sol 
El campo perioclo_sol, es el periodo en el que se ha solicitado el desembolso al SENASIR. 
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CONCILIACIÓN DE l'AGO DE COilIPENSACIÓN DE COTIZACIONES 

A. INSTRUCCIONES TÍcCNlCAS PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN 
CONCILIACIÓN MENSUAL 

Características técnicas ele envío de inl'ornrnción en medio magnético para la conciliación mensual 
de la pbnilla ele pago ele Compensación de Cotizaciones. 

l. Nombres de Archivo Planilla Civiles 
Los nombres ele archivo deberán lcner la siguiente estructura: 

• CPCCanaamrnnn.txt. archivo ele Planilla ele Conciliación ele Monlos o Pagos 
• CVCCaaaarnnrnn.txt. archivo de Código ele Validación 
e [\.CC'a:1aa1nn1n11.txt. archivo de R.._espuesla de Errores 

Donde: 
aaaa : año correspondiente a la inforn1ación enviada 
111111 : n1cs correspondiente a la inforn1ación enviada, con dos dígitos 

1111 : Nº corrclatrvo de envío clcl mes, en caso de existir errores en alguna estructura reportado 
por el SENASlR. 

2. Nombre ,Je Archivo Planilla Fuerzas Armadas 
Los nombres ele archivo deberán tener la siguiente estructura: 

• f'CPCC:aaa::urnrnm.lxt. archivo de Planilla ele Conciliación ele i'vlontos o Pagos 
• FCVCCaaaammnn.txl. archivo ele Código ele Validación 
• FRCCaaaamnrnn.txt. archivo de Respuesta ele Errores 

Do11dc: 
anan : aílo correspondiente a la inforn1ación enviada 
111111 : mes corresponeliente a la información enviada, con dos dígitos 
1111 : N" correlativo ele envío ele! rnés. en caso de existir errores en alguna cslruclura reportado 

por el SENASfR. 
3. li'or1nnto de 1\rchivo 
·roclos los archivos n1encionados antcrion11c11tc dcberún tener las siguientes características: 

___ Tipo dei\rchivo ASCII 
L,in1itador de c:11npo Nir'.g~~-
Separador deca111po l'i_¡J__eJ[L __ 
Fin de línea CR+LF 
Longil11cl d~B<::Bistro Ym:iable 

4. Periodicidad 

• l lasla el día diez de cada mes la Gestora, AfP's y EA's debcr,111 enviar al SENASIR en 
formato establecido los archivos de conciliación, excepto en aquellos meses en los que se 
presenten fe,-iados, conflictos sociales que imposibiliten la movili:;,neión ele los funcionarios, 
si fuera día súbado se enviarú el día anterior y si fuera do111ingo el día posterior. 
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______ 'il/~l~~-~L_D~-ROCE~~s-:_~RO~~~llvll~~T~~---- J 
CONCIL1!1CION MENSUAL DE PAGOS DE LA PLA~IILLA I 

DE COMPENSACION DE COTIZ/ICIOl~ES ___J 

• La planilla a conciliar tcndrú un retraso de 3 meses, esto por la vigencia del cheque (90 días), 
por ejemplo la planilla ele Enero/2012 se solicitara en el mes ele ivlayo/2012. 

• Los archivos Cl'CCanaammnn.txt, CVCCanaamnmn, FCPCCaaaarn1111111.txl. 
FC\ICCaaaan1n1nn, deberán ser enviados una vez por n1es en los n1escs que corrcsponda

1 

según las solicitudes ele desembolso efectuadas por la Gestora, AFP's y r:A's. 

• CI S[~N;\S!T\. enviará, vía correo e!i.:ctrónico~ el archivo de rcspuest~1 J:ZCCaaaarnn1nn según 
estructura y formatos establecidos en Anexo 1, e11 caso de existir errores en alguna 
estructura enviada por La Gestora, AFl''s y EA's, hasta el medio día siguiente hábil ele haber 
recibido el primer envío. La Gestora, AFP's y EA's, clebcrún enviar las correcciones vía 
correo electrónico hasta finalizar la tarde~ sie111pre y cuando se envíen en el plazo 
establecido, hasta alcanzar un estado de :C:RROR cero, nüxirno en los 2 subsiguientes días 
hábiles después del plazo establecido en la presenta R.A. 

El medio final de conciliación solo incluirá los casos aprobados, los casos pendientes de 
conciliación deberán ser c1wi,1dosjuuto con la planilla de Conciliación del siguiente mes. 

5. 1>rcsentació11 
La información serú enviada al SENJ\StR de la siguiente manera: 
Relllitir nota formal y oficial adju11to lllCdio óptico, tanto para el primer envío COlllO para el último 
envío como máximo antes del medio día húbi I siguiente, con relación a la focha ele envío vía correo 
electrónico. 

a F~I n1edio óptico deberá ser un Cl) co11 sesión de grabación de disco cerrada, conlcniendo la 
información en las cslructurns y formatos establecidos, tanto parn el primer envío como para 
el último envío. 

• Una nota dirigida a Ll fvlúxima Autoridad del SENASlR, detallando el número lk registros 
emitidos por archivo, el código de validación de la inl'orrnación contenida en el CD enviado, 
así corno el monto a conciliar y el monto devolución TON. 
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~ --------- - --· -- MANU.~LDEPR-OCESOS y PROCED!t~I-IE-NT_O_S ---~-

¡:~:. !;EH\Jl-\SIR ----CON-CILIACIÓ_N_lvl_EN-SUALDE-PAGOS-[i-LA-P-LA--NI-LL .. A ___ _J~ ~ t.."~ ¡¡¡mm ,H(lcHI MI llll!~) U ¡¡1~1rn 

DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES ------------~-------- ------------

. ·:~~~ilifil¡f t;~~1~ 
lOO __ ~JontoCCapuga_, ____________________ +I_+_~ 
101 f\guin,;1ldo ele ce + 

_ ... _lO? __ ·~~uinal_d_o_c_le_c_c ________ _ + 

150 r,..:1onto Fn\cdón Comµlt!menta1·ia TG~J + 

1 
__ 1_5_1 ___ ,_A"¿"u_i_o_a_ld_o_F,_a_::ciónC~1plern~_n_ta_,_ia_T_G_N ______________ -l + 

f---1
0
5
0
2 __ 

1
_1'!.eintegro r:racción Complement,1r~1_T_G_N_a

0
p_a

0
g,_a_, ____________ +_+_

4 

f--~10 503~-: i-\j uste Anual r:r .1cción Comp_lc111en2t.0a0ci0a_T0G0N~-------------I + 

154 Reintegro ,\_~uin,11do Fr,1cción Complementaria fGN ----·-------1c---< 

210 Reintegro por ;i~~uali~.ici~r.J_e_. C_C_________________ a 

::: :::::::::: :,~,:n~'.;:8/200]- ----- ------r-~ 
___ j..Ql__ _ Hepo_siciÓ!l_~_Dr!scucnto de ~_º_º_'_º_º_,,_,s _________ =-~~--~·,·_-· 503 Heposición por Reproces_o ___ _ 

700 Rcpos)ción Monto ce 

701 . Roposició_n Ar,uin;'lldo ------------------

1 __ 7_0~2 __ ,_1<_e"p_o
0
s_ic_i_ó_o_A~guinaldo Hri11tegro + 

,___7
0
5
0
0 __ 

1 
Rcposic\611 Ml111to r-r;Jr.ción Comple111entariñ TGN 

751 

752 

754 

720 

f{eposición Ae.uin~ldo fr;1cciú11 ~~inplementaria T~
0
N _______ _ 

l{eposic'.1)n Re'.ntcgro t=r2c.c1ón Compl~1~1ent.1ria TGN a pag;;ir ----1 +. 

Reposición Reintegro Ag111nc1lclo Frucc1on complement~r1a _ --~-

HC>posición Reintegro por ajuste. a_,_1u_a_l _______________ -; __ +_-+ 

1 
__ 70007~-r=Reposiclón_R,;integro por n~proceso de certiflcc1do 

Reposición Reintegro por ;ictuillización de ce 1 ~ 710 

__ 7_6_2 __ R.epo5icló~1 trynsacción ~~~~ H~posidón por Oescuent.9~_onven~===i~~ 
!-----+--~~--
~-·

0
16

0
3~-~"-º"Pco:ició_~'. trzii,szicción 503 Reposición por Reproc_e_so ________ _ 
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----- -------~~! MANÜAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENlOS ~ ] 

~~~ ~:,?,,§,f~,!:\,§,!f4 
1 

CONCILl~Cl()N MENSUA~ DEPAGOS -DE -LA PLANILLA 
-~ DE COMPEMSACION DE COTIZACIONES 
-----~---- --- --- --~--

ANEXO 4 
CODlFICACION DE BANCOS 

D!EL MANUAL DE PROCEDINUENTOS DE CONCILJAClON 
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--------- ----- ----- -- - --- ----- ---- --
MMIUAL ,O~ROCE~~s ~~~~~~DIMIEl~TOS ---- J 

CONCILIACION MENSUAL DE PAGOS DE LA PLANILLA I 
DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES j 

01 _ ADEFIN -ALTERNATIVAS Y OESAr-H\OLLOS FlNANClEROS ____________ _, 

02 ANED -ASOCI/\CION_N_A_C10_N_A_L_E_:c_u_,_1Ec_-Nc_lC=-A'-D=-E=--º-'5'--A_R,eR_O'-ll--'O'----------' 

03 13ANC0~8~1SccA ________ _ 

04 BANCO OE CREDITO-~D'-'Ec,8"'0,_lc,IVC'.él,o_\ eéS·c,'\~--------------------J 
os _Q~~c_o_E~_O_N_q~!~t;:_o. _________ _ 

OG BAN_c_o_G_A_Nl\D~ílO ~'>_A _____________________ ____j 

07 B/\NCO LOS ANDl'.S flílQ CHED!T ----------- -- ---------·------------
08 BANCO MF.RC/\NTIL ________________________ _, 

09 BANCO í'vlEHC/\NTIL SA~lTJ\ cnuz S.1\. ---------------------· 
10 B.'\NCO NACION.<\l. Dt: BOLIVIA ~.1\. -----------------·-·-·---
11 íli\NCO SANTA CI\UZ. ------··--------
12 SANCO SOl.101\RIO S'".1\'c·--------------

_ _!~-J_~~'\JCO UN!(?~ _ _?~------

14 1 C.1\.C.13 DE_ENERO l.lüA. -------------------

\tl_s:AC_"'°_E AGOSTO 

_ 16 -_'-_.A.C. E~~l~~.s? __ L"!J? __ ,_, ___ _ 

17 C.1\.C. JISUNU LTlJA. ------

18 1 C.1\.C. LA ST1\. CRUZ l TC'1\. 

l<J I CAcrR1 - COOP. DE Al 101\RO y éi-u:OITO ABIERTA TR!NIÜAD ________ ____j 

'º-f:f \JALClSAÑOES -- --------
21 COMF,01,~A-----------------~--------
22 

23 

COOP. GRl\N GEIGOl/1 ---·-------· -
COOP. LOYOLA L TD/\. ----

-~,f__ _C_OO_P_. l_l_D_E_D_l~IEN_ll_l_R_f _____________________ ______, 

25 COOP.16 DE JULIO -- ---···------------
26 COOP. 2 DE JUNIO AP,\STO - ~--···---···-·-·-----------
7.7 CC'OP. 1\HORHO Y CR[Lll'fü 11 Dt DICll.~CJvc:l::Glc:lE'-------

2s¡-c()OP~N(i°oN ----- - --------
7.9 1 (_2_9?_-_CO_M_~~!\?_1~J~C~!) ______________________ _ 
30 S.Q.Q.P.:..S::9_N_c_o~g_1,,_r_oR_o_n,_, _11_o_A:c· __________________ _ 
31 COOP. COTRAfvli\CT 

32 . COOP. CHISTO_Ut_ Li\ CONCOP-QI!\ __ . 

33 COOP. D[ /\HOHRO y CH!é"DITO S1\N_c'º"''-"'ºcc-UcclccN _________ _ 

34 COOP. EL_BU_E~-~~~1_,\_SI_T,_X>_!O _______________ _ 

35 COQP, EL CHURO,~-c_l ___ _ 

36 COOP. fATlfvlA 

37 coor. FtNf_,N_Cl~S~~-i'-----------

33 COOP. FONDO Df \.J\ COIVlUNJDA-'-0-----------------I 

39 t·º~~-· HOS~Q_(?_______ -
,10 COOP. HU!\1[3E!lTO LF.IGUE -------_______________ ____j 

__ 4_1 __ SQO_P_-_lN~r_c_nc_g_~~---- -------------' 
.--2..~_co_or_. _JE~us~~~i -~----------

,¡3 COOP. JE SUS NA21\HENO 

4'1 COOP. L1\ MtHC[O -----------
tJS coor. LA S/\Gl"l1\DA í/\1\lill,\ -· --------·-
'16 coor>. :_.\ TRINIDAD 

47 COOP. fVlONSEflOR G.t\lNAZA ·---- -
_ tJS _ COOP. MONlTRO ------------ ---------

_,_9 _ _c_o_o_r._N_Uf:.~.!R,\ SEÑORA OE coroc,.-'-ª'------
SO COOP. PIO X ---------------------
51 COOP. QUILU\COU.O 



[
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¡ fvli\NUAL DE PROCESOS Y PROCEDlfvl!ENTOS --~ ---------- -------------------- -----------~---! 
CONCII.IACl(JN MENSUAL DE PAGOS DE LA PLANILLA 

DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES j 

52 ~OP. REYES LTD/\ -·---

53 COOP. SAN ANTOMIO 

54 co_~P ___ SA_N_B_A_R'.__~~º~-'~~E-____ ___________ _ 

SS CS)OP. :':~,N FRANCISCO DE ASIS 

SG CQOP. SAN fíl.ANCISO SOLANO 

S7 COOP. SAN GA!JRU:l ---
58 CQOP.Sf\NLUIS _____________________ _ 

59 COOP. ~AN Mf\HT.1}'-l DE POIUl~------------------

60 coor. SAN MATEO 

61 COOP. SAN Pf:DRO 

62 COOP. SA_NTJSlfvlA THlMID/\D --------

63 COOP. SUDA[VlERIC,\ LT01\ _______________ ---------· 

~~ coor. TE~RAC_o"-oc:r._1 ------------------------1 
GS g?OP. TRAPETflOL ___ ----- -------

66 COOP. TUK~~j LTDA_. -------------------

67 CO!_AX_\~DA~----------------------------1 
GS ECO FUTURO SJ\. 

69 ENTE.L S.A. 

70 _FADES - FUND1\CION P,\Rí\ Al.l[HN"A"T:_::IV:__:AccS.,cD:c[_.Dc,E~SA~l~<RecOc,LccL0"-------------1 

71 f FARIVIACORP 

72 l'FP FIE S.A. 

J3¡ITP PRODEM S.1\. ·---~-

74 r:Ot:,'.00 DE DESAl{_fiO~LO CO/vlUN.,1\"L _____________ _ 

75 FONDO FIN/\NCIEilO FASSIL ------~--

77 FUERZAS Aíll\lA[.J1\S 

7~J:.l:l_ND!\CION CV[ -------------------------¡ 
79 MUTUAL El PROGR_E0S:_:O:_____ __ _ 

80 ,,1uTUAL GUAPcA-:_Y ______ _ 

81 MUTUAL LA PAZ 

=-§2-i-rvJUTÚ~_LA PU~T,cA __________ _ 

~ NlUíU_Al LA P~l!\l\ 0f.!c:I,-'-\ ____ ----------

84 __!Y_lUTU~AIT_!_T_I ____ _ 

_ 85 ívlUTUAL POT.Q_~J ----

86 MUTU,~\. PRD_MO i_ORA __ ----·- ·--------------------1 

37 ONG_SAN SILVESTíH:. (HU;\NUNI 0!5__URO) ______________ _ 

88 O~I§ SARTA,oW,.I ____________ _ 

89 ONG f'I\DES ----------

90 ONG PLAO[SSCUÍ\e<'I_ -------------------------1 
91 PAGO D(?l\lllC_(!:.!Q_ ______ . _______ _ 

92 SOLUCHEDIT SAN SILVESTli.E"-. ---------------------1 
93 ¡-ABONO CUENTA li'JDIVIDUAL 

_ 94 -]~L'0__:~_g¿~~2_f:\_l.l_0~~CJ\Hl1\ 

9S I.!:AGO E~i:-~~!_I_VO . - __________ ¡ 
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n
. -B] __________ ----------------

l'iEI"k.'' = ,.,,,, =• ~- MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

L::; ~~l:,:;1\J,A\Sll-'1 -------¡;--- - , -=- -,---------------------,¡} """" "'''" " """' , """' C o, JC I L l"CION I EN S UAf DE PAGOS O E LA PLANILLA J 
~~--~-- DE COMPENSACION DE CO i IZACIONES _ _j 

~~;:;:~~!~É~!r:~'.=!:~~:f;;f~~'1iísl\_~j_;J 
[3 E! código de la planilla no corresponde .!1., B, C, º-·-----------·----------! 

E,! ___ Tipo de .ce incorrecto ----·-------------------------------
ES Est;:ido de la Conciliación incorn'cta ----- ------- -----·---------------------------------1 
[6 _R~Jtl~~1al inexistente 

E7 ~I códi¡;o de '.ransacción no corresponde -------------------------~ 
~- Código de_banco incorrC'cta --------------------------------I 

E9 
El O 

R~J{~St~?s Uuplic~dos -------------------------
fvlonto negativo ---·---------·-· -~-------------------------- __ 

E11 _ ~leportan~r:nto pag~q~ pr:r1si~1~~1 E_Oo:!_._ banco, nro __ chequc, reglon_a\ o fe~0h.c::,_,,clo~pcílfe'.ºc---------l 

[12 _l_'eporlan datos de pago y ul niis1:10 licmpo Ui.ltos de devolución 

E13 R_eportan descuento en ar,__~1_1ciltio~------------------------------I 
E14 Error diferP.ncia entre period?,_sol y pr,riod0o~_.¿P~la,__ ______________________ _ 

El.5 _Error d.1tos de devolución f;i~ta~.t!_~(r~\1~~~,,,~lev, tipo devolucio'!_~ch<1_dev_! ___________ 1 
E16 . ~f!_?f repoft<111 par,o n1a~a Herec_litari<.1 y 1~9- íl..'portan fech pc1go1cod banco,nro cheque,regiuna! 

El 7 Error reportan monto solicitado sin monto desemb~o~l~sa~d~o~o:,_,:a~I ~ce~v~'~'-------------·---1 
E18 Error en formato fecha ini y/o perlt::2._<1_pla y/5..:.!.cºc'hc-P,_a~p,~,o=y~/,ocfcce-=.cchca-<cle,_v ______________ _ 

E19 Error_rep~go por Monto_pag_ µe y Monto pélg mil sirnultílneamecncle~-----------I 
E20 Num_ero de Cheque duplicc1do en mismo p_erior1o _____________________ _ 

~ _§~~~L~ódigo de banco~? solo es par~ J?._~~os Globales en cuenta indi~_idcocacl ___________ -' 

[22 -~i:.r:.9r el cótli~o de banco ')4 solo es par;:¡ p;:i_gos Mensuales en cuenta i3:1n~::1.,r'=ª·---·--------I 

¡..c'='='-,cP=a,,_go._s posteriores a la fecha de fa_l~~~c,icmcicerc>t=o·_·-------------------·------

f:24 Nro de cheque µresumib.,lecmcec·'=''ccº,'~º='h=a=· --------------------------

E51 Error en monto sollcitado ¡.=_c_,=.cc ---- -·----------- ---------------< 
ES2 _Err-or~nelLódi~?c..cd.=eclcracocscaccc=i=ócn _________________________ ~--

¡..c[=S=3+=[=rr-=or en e! tipo de devolución--------·-----·-
ES4 Error reportan rnonto_p;ig_pe sin monto .. des entidad y/o rnonto ___ sol o viceversa 

ESS El'íor_ no (orrcsponde el p~-~~ p __ CJrc=st="~P=',º=5i,ó~n ___________________________ _ 

E56 Error en riUrnero de identifiu1dor ____ -------------- -------------1 
ES7 Error monlo desernbols;,i.lo 

1:58 . rrror en monto a devolver ______ --------· ------------------------1 
E59 _ Error 110 corresponde r.:i110 pof ¡,.,,1.,,e,:1,_,c'c","-,''="',','·=iLl'--------------------------I 
E60 No reporta ,~I Monto_dev y/o F

0
ec

0
1=",-d,cecv _________ . ___________________ 0 

_ E5l _Error en calculo de ~~~~~_1_0do"---------------------·-----------------

E62 En·or en rv1onto Descuento Convenios 

f.63 

E64 

. ______ .. __ _ 
-~!ror_e_'n_M~1~D_e_s_e_i1~~<1do_I:0·•c"c''J,a,,,1 _______________________________ _ 

Error en IVlonto~Ente Geslor_ de )alu_t01 ------------------------- ___ _ 

EGS Error en Monto PagéldO Co_mi;;ión -------------------------------I 
Et)6 Err_or en rvlonto Pag¡,do.Pensiún _________ ·----------------·---- ------~ 

Eli7 _ -~::rror en l\lonto PaRrldo poi· rv1¿15.; Her,!dilílri,c•------------------·--

t68 __ No se cuenta con justificación suficiente~---------·----------------- ------J 

E6C) Error Pen.Hda de integritfoJ. y con_Jiabilid;1d t:n. la infoi_-mación remitid_~-----------------j 

E70 Rr,portél rvlonto Devuelto y/o i=ech:i ÜC\.'t~l;._1~ci~o~o ______________ _ 

E7 l _ Error en solicitud de Conciliación _____________ ----------------------

E72 .. Error rnonto_pag.,.obs (Monto pc11}:ido con Ob-;ervaciones) 

E73 Pc1·iodo d~ la planilla incori:~-c'c"'-------------------------·---------J 
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----~~ fi~NUAL~DE PROCESOS-Y PROCEDillENTÓS~~~-1 

CONCILIACI.ÓN MENSUAL DE PAGOS DE LA PLANILLA 
__ DE ~r)MPENSACIÓN DE COTIZACIONES _j 

ANEXO 6 
ESTJ1UCTURAS JDE INTERCAMBIO DE INFORlVIACIÓN DEL 
lVIANUAL DE PR.OCEDii\llENTOS DE CONClLIACION DE ce 

TEJYIPORAL Y DE PAGOS EN APLICACIÓN A LA.S 
R.ESOLUCIONES ADlYHNISTRATIVAS APS/DPC/Nº 469-2011 Y 

APS/DPC/ll)J/Nº 428-2012 
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------------- ----·--------------------------------· 

----- -~l~NUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ---J 
5~Ef\lf\$;1Fl 
iln:o~ N({ICHH MI ll!ll~J GI tl!l;II: CONCILIACIÓN MENSUi\L DE PAGOS DE LA PLANILLA - J 

DE COMPENSACION DE COTIZACIONES 
.. ------

PLANILLA DE CONCILIACIÓN y DEVOLUCIÓN DE MONTOS o PAGOS DE ce 

ipción del curnpo Corr. -·~~n-•~p_o _____ 
1 
__ o_e_,_" 

1 

Pl..inilla 

periodo p!a 

Cóc.Heo d e Entidc1d fuer1Le 

2__!.J?Ode 

Periodo 

Planilla 

de Planil!o 

-ce clcl Titular ,1 Cua Cua o Rf --------- ----------------
ertifi<::ado de ce 

--

S no_certi ----~- No. De e ,.,. _____________________ 
6 tipo_cc Tipo de Compensación 

·-------

=i Tipo LOnff. DC!Ci. Detn)le 

011\l'P futuro 

02 Ai:f' Prevísión 
A 3 10 La Gestora 

1 
203 La Vitallcia 
205 Próvidc1 S./\. -------

A ' Ser,l~n dil~lficaclor de Planilla 

A ~-- 1\/\/\AfvlM -- ------
A 15 ílL'llenaclo con ceros a !u 'ilqu'ierdu 

N 9 o --· ---- ·--
A l M - Mensual 

G - Global ------ -~ --- - ---~ 

' Identificador de ld!,nlificadón del Titular i\lú,11ero 

Derecho habiente o Código Secuencial ele! OH 

----------- ------·-
cod_l_,_a._,s _____ 

1
Código de Tr;insacción " 

9 _!_'.~_~_ini r-echa d e inkio de pugo (tle.ve.ngos) 

10 f1:ch_pago Fecha e le Pago ---·---· -~- ·--------------
_1_1 __ . .C:'.-?.~"-ª-'-"-º----+c_.~digo 

nro_chequ.e~---I- Nluner 12 

,__13~-+'-"~~11!,ona.l _____ Region 

1'1 monto sol Mor1to 

del :.u.trlCü donde se cobro --------
o~ cl1eque ernltijo 

ul de Pag.9 

Solicitado al SENi\'.;m 

o 

Monto Descuento por convenios de par~o, apllcado 
-ENASIR --·----·-···------15 monto dese conv por el~ 

De~efnbolsaclo a la cnt"1Jdd ·-·-------~. n~onto_des_entidad rv1onto 

17 _montu_pag_e_~s __ Monto _pag".do al_~nte Gt'Stor de Salud 

pagado cornisi,)n 1\í"P ____ 

19 monto pa~ ___ Mon~ pagado pe11sión 11,0to. 

20 rnonto pag_obs !\llanto paeado con olJ'.il~rvílciones 

21 monto fl38_mh l\\onro paga¡Lo .. rv,,1~:1 He, editar"1é1 

22 

23 

24 

25 

devolución TCN ------- ·-----------
de devolueión por· parte ele La Gestora, AFP's 

111on\o_d,:_v ___ -1 Monto 

Fecha 
kcha d~v 

tipo_devulucion 

l:st,u.!o 

y E.A's 

Tipo el e devolución 

----- -·----------
r:stcldo de la conuliación 

N 13 o num_ide-titular 

nurn_ide-dr.'rechohabiente 

Cod secuenci:1l - derechoh;ibiente -
N 3 o S('gún <:lasi~icadur de tr;:insacciones 

A B A/\AAfVlMOD 
' ,-

A 8 
f-----

AAAAMMOD -
A 2 Según dasirlc,idor de Oc1ncos --
N 10 o --·-----------------
A 2 Según cla sifica~or de regionales -
N 10 2 --~--- --

1 
N 10 2___1 -
N 10 2 -

~ li 
----

N 
-

N 

N 10-¡; ~·-
N 10 2 ---,---- --·------------------
N 

1~ N 10 2 

8 _j_MAAfvlMO_D 

-

A 

' 
-------

A 2 01 - f';:illecirniento beneficiarlo del p;,go 

02 - No cobro p¡:¡go 

03 - Error e11 solicitud c.l(! desembolso 

OIJ - Error en desembolso 

O,.} - D1c.voluclón doble percepción 
UG -- Devolución Pagos Temporales 

0]- Devoll1ció11 p<1rCi<!! de CCM por 
co,u::crto de cambio ck Beneficio (íl.A. 

.::.2s v ,1.;9¡ -~ 
A 2 e -Conr.lliado 

CD Conciliado con diferenci;:i de 
cc,ntavos 

se - Solicitud de Conci!iclción 

SD Solicitud de Devolución al TGN a 
Conciliar 

DC - Df'volución al TGN ;i Conci!iiJr 

so - Solicitud de co11ci/i;ición con 
obscrv<.1ciones 
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/\ - acept:cido 
CA- conciliado con !a ;\PS (Histórico) 
ST Solicitud Conciliación Po1gos 
Temporales 
SP - Solicitud concili:1ción Pagos 11;:,rcia!es 
clP. CCrvl por concepto de cambio de 
ílcncficio 
DT - Devolución de Pagos Temporale5 al 
TGN 
DP - Devolución Parcial de CCM por 

----+--------- -----------+---+--,-- ~ncepto (le cambio de oeneficio 
2_6 _~p_,,_riodo _sol Per'10do de Solicitud ill S_[_N_A_Sl_n _________ ~¿=i~--'--~A~AA=Arv1M_~----

ARCHIVO DE RESPUESTA DE ERRORES 

---
Corr. ~~~- Descripción del campo _____ --

1\rcltivo Nombre de archivo con el registro para la 
1 corrección 

2 periodo p(a Periodo de rlanilla -

3 cod - fuente Código de entid~cl fw~nte 

----
' (Utl Cua o KFCC dcal tit!1i;1r. 

. - --
s no certi ----

6 Identificador 

r-

7 cod tr;,ns ------
3 fech ini -

9 cod error 

10 e clescripcion 

Donde: 
A= ;\lfanurnérico 
N = Numérico 

Mrc·. de Certificado de CC 

Nllmero de identific:,ción del Titular 
Derechohabiente o CóJigo Secuenci.i! 
OH ----
Có~l~eo de Trun~acció1~ --
Fecha de inicio dt: pago (devengos) 

Código de Ef'íor 

Descripción de e~~or 

ENVÍO DE INFORí\'IACIÓN 

o 
de! 

Tipo 

A 

A 

A 

A -----
N 

N 

N 

A 

A 

A 

Lonr,. De 

5 ---
6 

3 

---· 
1:, 

9 o 

13 o 

ci. DP.talle 

CPCC,f'CPCC 

,\AA/~lv11V1 

01 AFP f·t1lt1ro 
O/ f\í'P Previsión 

j 10 L,1 G(~stora 
203 l"il Vitalicici 
2.05 Próvicl;:1 S.A. 

~l . 
Rellerwdo con ceros <1 la i1~2_a. __ 

num_iciP.-tilular 
num __ ide-derecholtabiente 

-~- cod secuencial - derechoh<.tbiP.nte .. 

3 1) Seglln c!~1sificador de trallsaci.:ionP.s 

_s..._.__ 
3 

'-1.22___~. 

ESTRUCTURA l'LANLLLA DE CONCJ LlAClÓN DE IVIONTOS O PAGOS 

Campo cod_trnns 
Deberá ir el código ele transacción con el que se solicitó el desembolso en los archivos l'CC y FPCC, 
nn se inc.lulrán en estas las lransaccioncs dl'. descuento. Para los caso.s de l\.eposición de pago, estos 
deben ser envindos con el mismo código de lrnnsacción ele reposición que fue solicitado en la 
planilla mensual de Pago CC. 
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Ca rn po fech_pago 
fa la lecha ci'ectiva de pago al beneliciario. l':irn los casos de rcpos1c10n esta fecha puede ser 
anterior a la lecha de depósito ele la planilla ele Pago CC, siendo que este ya fue pagado con fondos 
propios por las [nticladcs. 

Ca 111 po 1110 nio _dese_ convenios 
En el campo rnonto_clcsc_convcnios se enviarán los montos ele descuento generados por el 
SCNASJR. 

Can1po 111onto __ dcs __ e11tidad 
El cnrnpn rnonto __ cles __ cnticlatl es el monto cli:ctiva1w~ntc clcscrnbolsado por el TGN a La Gestora. 
AFP's y [;\ 's. estos montos tienen un nrnrgen de error ele 0.01 a O.OS con rdación a lo 
clcscmbobaclo por d TGN _ 

CHn1po 1nonto_pag_cgs 
U campo rnonto_pag ___ egs, es el monto efectivamente pagado al Ente Gestor ele Salud, este 
clcscucnlo es pagado al EGS. 

Campo monto _pag_ com 
El campo rnonto_pag_com, es el monto descontado por la Gestora y AFP's corno comisión, por los 
pagos efectuados a los Asegurados o Dcrecllohabicntes. Este descuento no aplica para pagos por 
1\;lasa llercditaria. 

Cnn1po n1onto_pag_pc 
El campo monto_pag_pe .. es~[ monto pagado neto al beneficiario. 

Campo monto _pag_ o bs 
CI campo rnonto_pcig_obs, este carnp,l sólo será llenado cuando se ha pagado al bcncficimio con 
alguna casuísticCt especial (cCtsos históricos). 

Campo monto_pag_mh 
El campo monto_pag_mh, es el rnonlo el'cctivcirnente pagado por Masa llcrcdilaria. Lstc campo es 
excluyente con relación a los campos rnonto_pag ___ pc y monto_pag_obs. E11 el caso ele no existir 
pagos por Masa Hereditaria se debe reportar con monto cero. 

Campo monto_dcv 
L~t cn1npo 111ontu __ dev, eslc catnpo se llenarú en los casos que exista n1011tos a devolver al 'f'GN. 

Campo fccha __ clev 
r~l ca111po fcchn dev, este can1po se llenara en los casos que ya se dcvolvicrvn n1onlos por concepto 
de Devolución TGN. 

Campo tipo devolución 
[I campo tipo devolución. este campo se llenarú en los casos que ya se devolvió o exista montos a 
devolver al TGN. 
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Campo estado 
El ca111po estado~ se refiere al estado actual J.cl )Yago entre estos figuran los sigLúentes: 

C - Conci\iaclo 
CD - Conciliado con clitcrcncia ele centavos 
SC - Solicitud de Conciliación 
SO - Solicitud de devolución al TGN a Conciliar 
DC - Devolución al TGN a Conciliar 
SO - Solicitud ele conciliación con obsé1vació11 
¡\ - Aceptado 
Ci\ - Conciliaclocon la APS (Casos I fislóricos) 
ST-Soliciwd Conciliación Pagos Temporales 
SI'-- Solicitud Conciliación Pagos Parcial,,s de CCiV! por concepto de cambio de Bene1icio 
DT -- Devolución de Pagos Temporales al -rGN 
DI' - Devolución Parcial ele CCVI por concepto ele cambio ele Beneficio 

• Los estados SC, SO, SO, DC, SI', ST, DI' y DT son los estados con los que enviarún La 
Gestora, AfP's y EA's los casos a ser conciliados. 

• El estado SC corresponde a casos regulares, es decir que se desembolso al bcncliciario 
sin ninguna noveclad. 

• lJ estado SD son los casos a devolverse por concepto Devolución TGN. 
• El estado DC son los casos que se devolvieron por concepto Devolución TGN. 

• [I estado SO son los casos cuyo cobro· no pudo ser dctcrrninmlo al momento ele envio ele 
la planilla ele Conciliación. Estos casos pueden tene,- la información ele pago o 

devolución o ningunos de los dos, siendo que se clcsconocc si el pago \'ue cobrado por el 
bencf'iciario. 

• l:I estado ST desembolsos por Pagos Temporales 
• [I estado SP cleccn1bolsos por pagos parciales de CCM por concepto ele cambio de 

13encliciu. 
• L::I estado DT son los casos que se dcvolvieru11 por concepto de JcvoluciC,n TGN de 

Pagos Ternpornlcs. 
• CI estado DP son los cc1sos que se clcvolvieron por concepto de p,1gos parcinlcs de CC~,J 

por concepto de cambio de 8cneli-:-,o. 

Campo periot1o_sol 
1:1 campo periodo_ sol, es el periuclo en el que se ha solicitado el clcse1nbolso al SloNAS\R_ 

ENVIO DE ALTAS DE PAGO TEl\-IPORAL l'LANILLA MENSUAL 

\'ara. los casos ele solicitudes de P,1go Temporal en la planilla mensual. se deben enviar con estado L 
lnnto en l'itulnres con10 Derechohabicntes. 
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CONClLIAC10N DE PAGOS TEMPORALES 
Para reporlar en la conciliación n1cnsual los casos de pago ten1poral, estos deberún ser enviados con 
estado ST para los casos pagados y DT para los casos devueltos con el tipo ele elevo lución O 1, 02, 03 
y 05. 

DEVOLUCION DE PAGOS TEMPORALf~S 
Un~1 vez pagado el recargo en los plazos establecidos en norn1ativa vigente, se debe rcporfar la 
clcvolución ele Pago Temporal conjuntamente la conciliación mensual del mes correspondiente 
según estructura definida en el Anexo 7, con los estados DT y DP y los tipos ele devolución 06 y 07. 

• Para los casos en los que el i\fonto ,~ustado (MA) ele la CC Temporal es mayor al Nuevo 
Monto Ajustado, la devolución de los periodos coincidentes se hara por la diferencia de 
montos solicitados. 

Ejemplo. 
MA CC Temporal= 2.230 periodos desembolsados 04/2012 al l/2012 
Mi\ CC Nuevo= l.537 pcr"1oclos soliciraclus 12/'.':}10 a 03/2012 y 12/2012 

PERIOD_c,~I MATEMP \ MA NEW [)ISVOLUCIONJ 

201012 r 1.375 º ----------- --· ·---~ 
201013 115 O -~~Qi==--1 1.399 . º---
201102 1.399 O 

201103 1.399 O ~------ ---+- --+------
201.104 

--t----
1.399 O 

7.tl110S 1.199 O --··--------------f-- ------
20110[:i 1.399 O 

21:~~~7~-- 1.399 o --
2011(18 l.399 0 

--------· - -· 

_2_9:1102... ----~~---º -
~Olt.10 1.399 O 
·-----1 ----

201111 ¡ 1.399 O 1~~:Fr~--~:----~= 
201201 1.537 O 

_ 201~0:::_~-·- 1.537-- __ Q=i 
20 l?.03 1.537 O 

El monto a devolver es de BsS.680 por los periodos 04/2012 n 1 l/20 12 y nguinalclo. 
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• Para los casos en los que el !Vlonlo ajustado (MA) ele la CC Te!llporal es menor al Nuevo 
tv!oulo Ajustndo. la solicitud de reintegro por los periodos coincidentes se har,\ por la 
diferencia de montos solicitados. 

Ejemplo. 

PE11~Dos ! MA rEMP -É""~ New soL RCINTC@°J 
20!~~3 __ J_ 1.375 9 
201013 ··I _ 156 __ º-1 
201.lül 1.899 0 

20.11 ¿.? ¡ ·1-1:·s-99 º 

~~~Ji--__J~H_::---~-----
-2011ós1 1.899 º 

201106 Í . 1.899 __ º ___ , 
--·--+ --·-----------
'_º_1107=+== 1 __ ,s99_~ o~ 
201103 ___ 1 899 -- O 

201109 1 899 O 

201ll0 1 1 899 o 

~!~~~¡ :::~ ~==I 
~i~i~+~-1-----~:~:~ ¿~--
201202 1 2.037 o 

~~:~ffiT= _ ,soo_ r ~~~~=:.~ 5~7-= 
2012º-.S --.:~~;9_9 _____ ---3.:_0}:~ ___ 537 ___ _ 

201/0G 1.SOü 2.~~ 51_1 __ _, 

_ 2012.oD _1.soo __ 2.oj7 1---- s31 __ _, 

__ 20.l _2U8 ___ j __ 1.s9q ____ ~ 2.037 ---· .S37 __ 

201209 ¡_ 1.500 -- 2~1--- 537 --~-1 
201211) j l.<j()Ü 2.037 537 

-i~~;;t· J 1.500 ··1-i'~!: 5~7~ 

201213 l {.OIJI) _ 2.037 1.0.17 _ 

TOTA':___L13.ooo _J 53.199 s.~~i_ 
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1 ·.'.!Ji'OI', ·-·---------F- -MANUAL DE PROCÉSOS y PROCEDIMIENTOS ----1 
1 ~1,1~ ;~Jª¡J~l,~~;,~~,!,El . COl~CIL11\CIÓN MENSUAL DE PAGOS DE LA PLANILLA - J__J 
~'"'"' DE COMPENSACION DE COTIZACIONES .. 

ANli'.XO 7 
lNSTllUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DE 

lNFORJ\tlACIÓN DEL IYIANUAL DE PR.OCEDlMlENTO 
CONCllLIACIÓN DE ce TEMPORAL y DE PAGOS 

EN APLICACIÓN A LAS RESOLUCIONJ<:S ADMINISTRATIVAS 
PlPS/DPC/Nº 469-2011 Y APS/DPC/DJ/Nº 428-2012 
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,;;!'fiJ':¡~- -- - ; ~ - fvlAf~UAL-DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ! 

~;
1
!,~ ~?.§f~.f~.~'fH[3, CONÓLÍACl!J~llvlENSUAL DEPAGÓS D~L!1PLANILLA _______ JI[ 

"''"'"·· DE COMPENSACION O[ COTIZ!\CIONES 
··-------· ------ - ---- . ___J 

CONCILIACIÓN DE ce TEMPORAL y DE PAGOS EN APLICACJÓN A LAS 
RESOLUCIONES ADí\·IlNISTRATIVAS APS/DPC/Nº 469-2011 Y APS/DPC/DJ/Nº 423-2012 

B. INSTRUCCIONES TitCNICAS PARA EL ENVÍO DE INFORMAC[ÓN 
CONCILrACIÚN DE ce TEMPORAL y DE :PAGOS EN APLICACIÚN A LAS 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS APS/DPC/Nº 469-2011 Y APS/DPCIJ)J/N" 428-
2012 

Carnctcristicns técnicas de envío de información en medio óptico para la conciliación ele CC 
Tempmal y pagos en aplicación a las Resoluciones Administrativas APS/DPC/N" 469-2011 Y 
APS!Dl'C/D.J/Nº 428-2012 ele la planilla ele pago de Compensación ele Cotizaciones. 

6. Nombres de Archivo Planilla Civiles 
laos nombres ele archivo dcbcrún tener la siguiente estructura: 

• CTPCCaaaarnnrnn.txt. archivo de Planilla ele Conciliación de CC Temporal y pagos en 
aplicación a las Resoluciones Adrninistrntivas APS/DPC/Nº 469-20 l l y APS/DPC/DJ!Nº 
428-2012 

• CTVCCaaaammnn.txl. archivo de Código de Validación 

• RTCCaaaarnrnnn.txt. archivo ele Respuesta de Errores 

Domk: 
anaa : aiío correspondiente a la inforn1ación enviada 
111111 : mes correspondiente a la información enviada, con dos dígitos 
nn : Nº correlativo de env[o ele! ines, en e.aso de existir errores en algun.J estructura reportado 

1,or el SENAS IR. 

7. For111,1to de Archivo 

Tocios los archivos mencionados anteriormente dcbcrún tener las siguie11tes c:1rnclerísticas: 

-----------·--·--- . ----~ 
Ti11odc Archivo _______ ASCII 
Linlitador ele campo Ninguno 

~'3_t,J1'1_1~clor de campo - l.>_i_p_ej[Lj 
Fin de línea CR+LF ----------~- -------·-
I.,ongitud el~- f.Zcgistro \lariablc I --"~~--------- ___ '..'..'..".___ 

3. l'criodicidall 

'*' C.\1a11clo exista una devolución de C(1 ~rcrnporal )l pagos Cll ::1plicación a lus Resoluciones 
f\clministrntivas APS/Dl'C/Nº 01G'l-2ül l y APS/DPC/DJ/Nº 428-2012, de acuerdo a 
Normativa Vigeulc h Gcstorn y AFP's deberán enviar al SloNASlR c11 lormalo y tiempos 
establecidos en la RA SSN1\SIR N 079/12 los archivos ele conciliación, si la devolución 
i'uera posterior al día diez en que se c1wía In conciliación mensual. los archivos scrún 
remitidos al siguirntc mes. 
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• El SEN ASIR enviarú, vía cmrco electrónico, el archivo de respuesta RTCCaaaammnn según 
estructura y formatos establecidos en Anexo 2 en caso ele existir errores en alguna estructura 
enviada por La Gestora y AFP's, lrnsta el medio día siguiente hábil ele haber recibido el 
prin1er envío. La Gestora y 1\FP's, deberán c11viar las correcciones vía correo electrónico 
hasta finalizar la tarde, siempre y cuando se envíen en el plazo establecido, hasta alcanzar un 
estado de ERROR cero, máximo en los 2 subsiguientes días hábiles después del plazo 
establecido en RA 079. 

El medio final de conciliación de CC Temporal y pagos en aplicación a las Resoluciones 
J\dministrntivas Al'S/DPC/Nº 469-2011 y 1\PS/DPC/DJ/Nº 428-2012, deberá incluir tocios 
los casos devueltos por concepto cié CC temporal y pagos en aplicación a !ns Resoluciones 
1ne11cionadns. 

9. Presentación 

La inf,mnación serú enviada al SENAS IR de la siguiente manera: 

Rernili,· nota formal y oficial adjunlo medio óplico, tanto para el primer envío como para el último 
envío como múxirno antes del medio día hábil siguiente, con relación a la focha ele envío vía correo 
electrónico. 

• [I medio óptico deberú ser un CD con sesión ele grabación de disco cerrada, conteniendo la 
información en las estructur:1s y fonnatos establecidos, tanto pam el primer envío como para 
el úllirno envío. 

• Una nota dirigida a la !'vliixima i\utoriclad del SENASJR, detallando el número ele registros 
emitidos por archivo, el código ele validación de la información contenida en el CD c1wiado, 
así corno el monto a conciliar y el monto devolución TGN si corresponde. 
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ANEXOS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DE 

DE AILTA y BAJA DE ce TEMPORAL y DE PAGOS 
EN APLICACIÓN A LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

APS/DPC/Nº 469-201 ! Y APS!DPC/DJ/Nº 428-2012 
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Para los casos de CC Tempornl y pagos en aplicación a las Resoluciones Administrativas 
APS/DPC/Nº 469-2011 Y APS/DPC/DJ!Nº cf28-2012, que no se encuentren en curso de pago, el 
envió de la lnforn1ación es ele forn1a reglan1entaria. 

Casos e11 curso tle ¡Jago 

Titulares con CC 

Debe enviarse en la estructura TCC dos registros que corresponden a la Baja y Alta del Asegurado 
con los siguientes cnn1pos: 

1. Baja del Asegurado 
Campo 24 csl_titu 

o Debe ir el estado G, que idcnti lica la baja c11 curso ele pago para el titular Activo o 
Fallecido. 

'.2. /\Ita del Asegurado 
Campo 14 fech_sol 

Cs In !'echa de solicitud ele cumplimiento ele requisitos. 
Campo 16 tipo_caml 

Tipo de cambio del primer certi lic'1dO. 
Campo 17 monto_or 

lvlonto CC erni!ido en el ccrti ficaclo. 
Ca111po 13 tipo __ can12 

Tipo de rnmbio vigente a la fecha ele solicitud. 
Campo 24 cst_titu 

o Debe ir el estado H, L]ll'-' ickntil"ic:1 la nueva alta, para el titular Activo o Fallecido. 

Derec!tolwbieulcs de CC 

Si los Dercehollabicntes se encuentran en curso de pago, entonces debe enviarse; 

Primero: 

En la estructura TCC dos registros que corresponden a la 88,ja y Alta del Ascgurndo, con los campos 
correspondientes, como se indica en el punto Titulares con CC 
Segundo: 

Debe enviarse en la estructura DCC. los registros que corresponden a la Baja y Alta ele los 
Derechohabientes que se encuentren en curso de pagu, con los siguientes campos: 

3. 13aja ele Derechohabientes 
Campo 19 Tipo_rcg 

o Debe ir el estado G, que i<lcntilicn la baja del certificado. 
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4. Alta del Derccholrnbiente 
Campo 14 fech_ini 

Es la J'cclrn de inicio de pago del Derechohabicnte en cumplimiento de rcquisilos 

Ca111po 19 Tipo_reg 
o Debe ir el estudo Il, que idcntiCtcn la nueva alta, para el Derecho habiente Aclivo. 

Plo11illa de Pagos 
Pma los casos de pago temporal, que se encuentren en cmso ele pago, el envió de la iníonnación se 
efectuará de la sigulente forn1a: 

Campo 8 cocl_trans 
o Se debe enviar el nuevo monto CC en la transacción 100 

Índice de Mantenimiento de Valor 

El índice de nrnntcni111ie11to de valor, se aplica sobre el nuevo monto ,1juslaclo, a lodos los aílos que 
le cu1Tc.spo11da, a µartir de la vigencia. de la nonna. 

TRAl"-!SACCIÓN DE REINTEGRO DE ce TEMPORAL y DE PAGOS EN Af'LTCACIÓN 
AL·\ RESOLUCION ADMlNISTRATIVA Al'S/DPCIN" 469-2011 Y APS/DPCIJ).J/N" 428-
2012. 

Se crl!nn las transacciones de Flcintcgro p..1ra ('.C ten1poral y pagos en aplicación a la fZesolución 
Administrativa APS/DPC/Nº 469-2011 Y APS/DPC/DJ/Nº 428-2012, de nqucllos casos en el cual el 
monto ele la CC inicial es menor al monto de la nueva CC. 

240 - ''Reintcgrn ele CC Temporal y ele pagos en aplicnción a la Resolución 1\clministrntiva 
,,\ l'S/D PC/Nº 469-20 l l Y A PS/D l'C/ D.1/Nº 428-2012" 
241 - "Descuento Ente Gestor ele Salud ele CC Temporal y ele pagos en aplicación a l,1 Resolución 
;\clrninistrativn APS/DPC/Nº 469-20 l l Y 1\PC:/DPC/D.I/Nº 428-2012" 
2,¡2 - "Descuento Comisión ele CC Temporal y de pngos en :1plicnción a In Resolución 
i\drninistrntiva A PS/DPC/Nº 469-201 1 Y APS/DPCIDJ/Nº 428-2012" 
l 02 - '·Reintegro cluoclecimas ele 1\guinalclo'', esta transacción debe ser enviada con el lipo de 
planilla D. 

Estns transacciones ckben ser enviadas por las 1\FP's, EA 's y la Gestora en la plm1illa mensual, una 
vez que se de baja y alta del nuevo tvlonlo Ajustado. 

TRANSACCIÓN DI( REPOSIClüN DE HJl,JNTEGRO DE ce TE1VlPORAL y DE PAGOS 
EN APLICACIÓN A LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DI'C/N" 469-2011 Y 
Al'S/DPC/DJ!Nº ,HS-2012. 

Se crean las transacciones de Reposición de l~eintegros de (~C tc111por[ll y de pí1gos en aplicación a 
la Resolución Administrativa APS/DPCINº 469-2011 Y APS/DPC/0.1/Nº 428-2012 
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740 - ''Reposición ele Reintegro ele CC Ternpora\ y ele pagos en aplicación a la Resolución 
Administrativa APS/DPC/Nº 469-2011 Y i\PS/Dr'C/DJ/Nº 428-2012" 
741 - "Reposición ele Descuento ele EGS ck CC Temporal y de pagos en aplicación a la Resolución 
Aelm inislrali va APS/D PC/Nº 469-20 1 1 Y A l'S/D PC/DJ/Nº 428-2012" 
742 - "l{eposición de Descuento Con1isión de CC Te111poral y de p:1gos en np!icnción a In 
Resolución Administrativa APS/DPC/Nº 469-2lll l Y APS/DPC/DJ/Nº 428-2012" 
796 - "Reposición sin Descuento de EGS de CC Ternpornl y de pngos en aplicación a la Resolución 
J\dtninistrativa APS/DPC/Nº 469-2011 Y Al'S/DPC/DJ/Nº 428-20 12" 
702 - Reposición Aguinaldo Reintegro 
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